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Secretaría: Informo a usted que en el proceso ejecutivo singular identificado con radicación 

No. 7000140003006201600388-00, se encuentra pendiente de resolver solicitud de 
terminación de proceso por pago total de la obligación y entrega de titulos, el cual cuenta con 

auto de seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 
 

Sincelejo, 15 de febrero de 2024. 
 

 
Viviana Isabel Salcedo Herrera 

Secretario  

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SINCELEJO 

 

Sincelejo, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación:           70001400300620160038800 
Demandante:  Cooprontocredito 
Demandado:  Alvaro Jose Guzman Feria 

 
La doctora Yesenia Maria Bula Raad, presenta solicitud de terminación del presente 

proceso ejecutivo singular por pago total de la obligación y entrega de títulos. 
 
Siendo procedente lo peticionado, el Juzgado procederá a decretar la 

terminación del proceso, de conformidad con lo establecido en el artículo 461 del C. G. 
del P. 

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Cuarto Civil de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Páguese a la señora Rosa del Carmen Herrera Herrera, Representante 

Legal de la entidad demandante Cooprontocredito, los depósitos judiciales que se 
encuentran en este proceso, descontados al demandado, hasta la suma de $857.703.oo 
inclusive. 

 
SEGUNDO: Ordenar la terminación del presente proceso ejecutivo singular de 

mínima cuantía, por pago total de la obligación.   
 
TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro 

de este proceso, como quiera que no exista remanente embargado en contra de la 
ejecutada. Librase los oficios correspondientes. 
 

CUARTO: Ordenar el desglose del título valor que dio origen a esta ejecución al 
demandado, previo pago del arancel judicial.  
 

QUINTO: Ordenar el archivo definitivo del proceso, dejando las constancias del 
caso en los sistemas de información que lleva el despacho. 

 
 
 



ASG 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

CAROLINA DÍAZ DÍAZ 
JUEZ 
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